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I. Resoluciones sobre la modificación a los estatutos sociales. 

 

I.1 Sujeto a la obtención de las autorizaciones gubernamentales que procedan y por así 

convenir a los intereses de la Sociedad, se aprueba reformar parcialmente los 

siguientes artículos de los estatutos sociales, para quedar redactados en los términos 

que a continuación se transcriben: 

“… 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO BIS.- COMITÉ DE REMUNERACION 

 

… 

 

el Consejo de Administración constituirá un Comité de Remuneración, mismo que 

tendrá por objeto la implementación, mantenimiento y evaluación del sistema de 

remuneraciones a que se refiere el Artículo Trigésimo Segundo de los presentes 

Estatutos Sociales. 

 

El Comité de Remuneración tendrá las siguientes funciones: 
 

… 

 

Las funciones que deberán desempeñarse por el Comité de Remuneración, podrán a su vez, 

ser desempeñadas por el Comité de Riesgos de la Sociedad, 

 

… 

 

La forma en que deberá integrarse, reunirse y funcionar el Comité de 

Remuneración, quedará sujeta a las disposiciones de carácter general que emita la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
…” 

“… 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DIRECTOR GENERAL: 

 

… 
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El director general será nombrado por el consejo de administración, previa opinión 

del comité de remuneración.  

 

… 

 

El consejo de administración aprobará también la destitución del director general 

de la sociedad y su retribución integral, así como las políticas para la designación y 

retribución integral de los demás directivos relevantes, previa opinión del Comité de 

Remuneración. 
…” 

 

“… 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- COMITÉ DE AUDITORÍA: La sociedad 

contará con un Comité de Auditoría con carácter consultivo en los términos 

establecidos por el artículo 21 de la Ley de Instituciones de Crédito. Los miembros 

del Comité de Auditoría serán designados por el consejo de administración a 

propuesta de su presidente.  
 

El presidente del Comité de Auditoría no podrá presidir el consejo de administración. 

 

El Comité de Auditoría tendrá, entre otras, las facultades a que se refiere la Ley de 

Instituciones de Crédito, 

 

… 

…” 

 

I.2 Con motivo de las resoluciones anteriores y por resultar en beneficio de la Sociedad, 

se aprueba la compulsa de estatutos sociales en términos del documento que se 

agrega al expediente de esta acta como anexo A, mismo que incluye las 

modificaciones contempladas en el inciso I.1 anterior, y que se tiene aquí por 

íntegramente reproducido como si a la letra se insertase. Adicionalmente, se ordena a 

los delegados especiales de esta asamblea que realicen las gestiones necesarias para 

formalizar la referida compulsa de estatutos ante el notario público de su elección. 

 


